
NÚM. 82. Miércoles 6 de Octubre de 1880.

DE LA PROVINCIA DE VAIEADOEID.
SB PUBLICA TODOS LOS DIAS, BSCEPTO LOS SIGUIENTES Á FESTIVOS.

PARTE OFICIAL.

((j^cetd del 4 de Octubre de 1880J

PRESIDENCIA. DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey D. Alfonso y la 
Reina Doña María Cristina (que 
Dios guarde) continúan en esta 
CÓPte sin novedad en su impor
tante salud.

Do igual beneficio disfrutan 
S. A. R. la Serma. Sra. Infanta he
redera Doña María de las Merce
des, S. M. la Reina Doña Isabel, y 
83. AA RR las Infantas Doña Ma
ría Isabel, Doña María de la Paz y 
Doña María Eulalia.

SOBIBRUO CIVIL Dyit PROVINCIA-

, SECCION DE FOMENTO.

In«tmcclon públleá.

NüM. 3290.

Eo circular núm. 2.556 publica
da en el Boleün oficial núm. 24 do 
^^ de Julio próximo pasado, se 
^aserta el interrogario á que debe- 
’àa los Sres. Alcaldes responder 
’'aspecto de les gastos extraordina- 
^'os que hubo precision^ de hacer 
®ú el ramo de primera enseñanza, 
®i los años de 1870 á 1880, seña- 
'^ndo para cumplimentar este ser- 
^’cioel término de quinto dia, y 
^0010 apesar del tiempo trascurrido 
^•^s de los pueblos qué se espresan 
^0 hubiesen verificado lo qué se les 
P'’®viuo, ni dado contestación de 
®o haber habido gasto alguno ex
traordinario; he creído convenien
te prevenirles, por última vez, para 
^tie en el improrogable de cíncio 
^’^8. desde que esta conste publi- 
'^^^a, contestar como se les previ- 
^®porla circular de que se hace 

referencia; pues de no verificarlo, 
despacharé comisión de apremio 
contra los Alcaldes que no lo cum
plimenten.

Valladolid y Octubre 4 de 1880. 
—El Gobernador, Joaquín María 
Ruiz.

Adalia.
Alaejos.
Alcazarén.
Aldea de San Miguel. 
Aldeamayor.
Almaráz.
Barcial de la Loma.
Barruelo.
Benafarces.
Bobadilla.
Bocos.
Boecillo.
Brahojos.
Bustillo.
Cabezón de Valderaduey.
Campillo. .
Camporedondo. 
Canillas.
Carpio.
Castrejón: 
Castroból.
Castroverde.
Cervillego.
Cigales.
Ciguñuela.
Cuenca.
Esguevillas, 
Fompedraza. 
Fontihoyuelo. 
Géria.
Hornillos.
Lomoviejo. , 
Llano de Olmedo. 
Matapozuelos.
Medina del Campo.
Melgar de Abajo.
Mojados.
Mónasterio de Vega. 
Montemayor.
Moraleja.
Morales de Campos.

Mucientes, 
Olmedo.
Olmos de Peñafiel.
Padilla.
Parrilla.
Pedrosa del Rey.
Piñel,de Abajo.
Piñel de Arriba.
Pobladura.

JUNTA PROVINCIAL 
de Instrucción pút>lica de Valladolid.

Circular nom. 102.

Reconocida por esta Corporación 
la superior bondad que encierra la 
producción educativa de D. Ilde
fonso González y Sánchez titulada 
«Las Obras de Misericordia» enca
minada á difundir, las ideas del 
Catolicismo entre la niñez, ha 
acordado en sesión de 21 de Se
tiembre anterior, interesar á los 
Maestros públicos de la provincia, 
la : conveniencia de adoptaría de 
texto de lectura en sus respectivas 
escuelas, toda vez que por Real 
órden de 5 de Mayo de 1879 fuó ya 
aprobada con el mismo objeto

Valladolid 1.° de Octubre del880. 
—El Gobernador Presidente, Joa
quín María Ruiz.—El Secretario, 
Mariano Sainz Pardo.

Gaceta del 6 de Getiemóre de 1880.

Ministerio de Fomento.

REGLAMENTO

PASA LA EJECUCION DE LA LEY DE 40 DE ENERO DE 4879

* SOBRE PROPIEDAD mELECTBAL

fOonclusion}

DISPOSICIONES TRANSITORIAS- 
Articulo 59.

El plazo de un año que, para ve
rificar la inscripción, concede el 

artículo 36 de la Ley principiará á 
contarse desde el dia en que se 
anuncie en la Gaceta de Madrid que 
quedan organizados los Registros, 
objeto de este Reglamento,

. Articulo 60.

La Dirección general-de instruc
ción pública dictará en el más 
breve plazo posible las disposicio
nes oportunas para la organización 
de los Registros de la propiedad 
intelectual.

TlTUIiO II.

De los teatros.

CAPÍTULO PRIMERO.

De las obras dramáticas y musicales.

Articulo 61.

Las obras dramáticas y musica
les que se ejecuten en público esta
rán sujetas á todas las prescripcio
nes de la ley de propiedad intelec
tual, y á las especiales que se 
determinan en el presente Regla
mento.

Articulo 62.

No podrá ser representada, can
tada ni leida en público obra algu
na, manuscrita ó impresa, aunque 
ya lo haya sido en otro teatro ó 
sala de espectáculos, sin previo 
permiso del propietario.

Articulo 63.

Los Gobernadores, y donde estos 
no residan los Alcaldes, mandarán 
suspender inmediatamente la re
presentación ó lectura que se haya 
anunciado de toda obra literaria ó 
musical, siempre que el propietario 
de ella ó su representante acudan 
á su Autoridad en queja de no haber 
obtenido las empresas el correspon
diente permiso, y aun sin necesi
dad de reclamación alguna si les 
constare que semejante permiso no 
existe. .
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Articulo 64.

El plan y argumento do una obra 
dramática ó musical, así como el 
título, constituyen propiedad para 
el que los ha concebido ó para el 
quo haya adquirido la obra

En su consecuencia se castigará 
como defraudación el hecho de 
tomar en todo ó en parto de una 
obra literaria ó musical manuscrita 
ó impresa, el título, el argumento 
ó el texto para aplicarlos á otra 
obra dramática.

Articulo 65.

En las parodias no podrá intro 
ducirse en todo ni en parte, sin 
consentimiento del propietario, 
ningún trozo litenal, ni melodía 
alguna de la obra parodiada.

Articulo 66.

Todo autor conserva el derecho 
de corregir y refundir sus obras, 
aunque las haya enajenado. La 
simple corrección no altera las con. 
diciones del contrato de venta que 
hubiese celebrado; pero la refun
dición, si introdujese variaciones 
esenciales, le autoriza á percibir 
una tercera parte de los derechos 
que la presentación de su arreglo 
devengue.

Fuera de este caso, la refundi
ción de una obra; dramática que no 
haya pasado al dominio publico 
constituye defraudación. Si la obra 
hubiese pasado al dominio público, 
el refundidor ó su representante 
percibirá los derechos correspon
dientes.

Articulo 67.

Nadie puede arreglar una obra 
dramática de otro autor, ni aun 
cambiando el título, los nombres 
de los personajes y el lugar de la 
acción para adoptaría á una com
posición musical, sin consenti
miento de su autor ó de su propie
tario si la hubiese enajenado. Si 
este arreglo se hubiese hecho en el 
extranjero, el autor de la obra ori
ginal, sin perjuicio de lo que esta
blezcan los tratados internaciOñalés, 
percibirá los derechos de represen
tación en España, aunque la obra 
se ejecute en idioma distinto de 
aquel en que primeramente se es
cribió.

Articulo 68.

Tambien será necesario el per
miso del autor y del propietario 
para tornar el argumento de una 
novela ó de otra obra literaria no 
teatral y adaptarlo á una obra 
dramática.

Articulo 69.

El autor que enajena una obra 
dramática conserva el derecho de 
velar por su reproducción ó repre

sentación exactas, sin perjuicio de 
que el propietario haga uso tambien 
de este derecho.

Articulo 70.

En ningún sitio público donde 
los concurrentes paguen estipendio 
ó asistan gratuitamente podrá eje
cutarse en todo ni en parte obra 
alguna literaria ó musical en otra 
forma que la publicada por su autor 
ó propietario.

Articulo 71.

La música puramente instrumen
tal y la de baile que se ejecute en 
teatros ó sitios públicos en dond,e._. 
se entre mediante paj/o, sea cual- 
quii ra la firma en que éste se 
exija, disfrutarán de lodos los be- 
netíciOs delà Ley y Reglamento de 
propiedad intelectual, como iuclui- 
da en el art. 19 de dicha ley.

Articulo 72.

Los coautores de una obra dra
mática ó musical que desistan de 
la colaboración común antes de ter
minaría ó acuerden no publicaría 
ó representaría despues de termi
nada, sólo podrán disponer de la 
parte que cada uno de ellos haya 
colaborado en la misma obra, salvo 
pacto en contrario.

CAPÍTULO II. 

jDe la admisión ^ represeníadon de ¡ 
las oáras drámaíicas ÿ musicales.

Articulo 73.

La empresa que admita para su 
lectura una obra nueva dramaticá : 
ó musical que no haya sido repre- ¡ 
sentada en ningún teatro de Espa- ! 
ña, entregará un recibo delamisma i 
al que la presente. ' - {

Articulo, 74. i

Presentada que sea Una obra’ 
núéva dramática ó musical á la i 
empresa de un teatro ó sala desti- : 
nada á espectáculos públicos, ma
nifestará al autor ó propietárió, ó ’ 
á su representante, en el término 
de 20 dias, si la acepta ó no para 
su representación.

En el caso de qué no conviniera 
á sus intereses la admisión de la ; 
obra presentada, la devolverá sin 
más explh‘acioues en el término 
prescrito en el párrafo anterior re- i_ 
cogiendo el 'redibo correspondiente, i

Articulo 7^, !

Los autores ó propietarios ó; sus 
representantes tienen siempre de
recho à reclamar la devolución de i 
sus obras literarias ó musicales . 
antes do su admisión detinitiva por ; 
la empresa.

Articulo, 76.

Admitida una obra nueva por la ' 
empresa, esta y el propietario fija

rán de común acuerdo y por escrito 
la época de la representación ó 
ejecución, que podrá ser en plazo 
fijo ó por turno riguroso, el cual se 
entenderá vigente miéntras conti
núe en el misino teatro la empresa 
que admitió la obra.

Si la empresa aceptara una obra 
nueva ^on la condición de que el 
autor ha de hacer en ella correc
ciones, no se considerara que la 
admisión es definitiva miéntras 
aquéllas no estén aceptadas por la 
empresa.

Articulo 77.

El turno sólo se observará entre 
las obras nuevas que se hubiesen 
sujetado, á esta condición. Las de 
repertorio no le alterarán, y las 
empresas'conservan siempre el de
recho de hacerias representar cuan
do lo creyeran conveniente á sus 
intereses.

Articulo 78.

Las empresas llevarán un regis
tro, en el cual harán constar la fecha 
de la admisión de cada obra nueva 
y las condiciones que hayan, esti
pulado con los respectivos autores 
ó propietarios.

Articulo 79.

La empresa que acepta una obra 
nueva debe hacer á su costadas co 
pias manuscritas necesarias para el 
estudio y representación de ella, 
devolviendo el original al autor 
ántes de empezar los ensayos. El 
autor ó propietario, por su parte, 
revisará ó rubricará una de las co
pias completa y foliada para res
guardo de la empresa. Esta copia 
hará fé en juicio.

Fuera de este caso, nadie puede 
hacer reproducciones ni copias de 
una obra dramática ó musical, ni 
Venderlasni alquilarías sin permiso 
del propietario, aunque las obras 
no hubiesen sido impresas ni eje
cutadas ea público, con arreglo á 
lo dispuesto en los arlículos 2;°, 7.° 
y 21 de la ley de Propiedad intelec
tual.

Articulo 80.

El compositor ó propietario de 
una obra nueva m.usical (jebe fa
cilitar á la empresa del teatro una 
partitura completamente instru
mentada, que le será devuelta al 
terminaría temporadateátrál;isalvo 
pacto en contrario.

Articulo 8,1.

El autor ó propietario de la obra 
nueva admitida contrae la obliga
ción de dejarla representar en el 
teatro que la ha aceptado, á no ser 
que haya terminado la temporada 
teatral sin haberse puesto en es
cena, ó se falte por la empresa á 
alguna de las condiciones conve

nidas. En ambos casos queda facui- 
tado para retirar la obra sin que la 
empresa pueda hacer reclamación 
alguna, y sin perjuicio de la in. 
demnizacion que le corresponda.

Articulo 82.

Cuando una obra nueva ha sido 
admitida en un teatro, el autoró 
propietario no puede hacerla repre
sentar en otro teatro de la misma 
población dentro de la temporada, 
salvo pacto en contrario ó miéntras 
no cesen los compromisos que haya 
contraído con la primera empresa.

Articulo 83.

A la empresa del teatro corres
ponde fijar el órden, el dia y las 
horas de los ensayos.

Articulo 84.

El autor tiene siempre derechoá 
hacer el reparto de los papeles de 
su obra, y à dirigir los ensayos, 
de acuerdo con el Director de es
cena. Tiene asimismo el derecho de 
permanecer entre bastidores sitm- 
pre que se representen sus obras.

Articulo 85.

En los carteles y programas im
presos ó manuscritos de las funcio
nes se. anunciarán precisamente 
las-obras.con sus títulos verdade
ros sin adiciones ni supresiones, y 
con los nombres dé sus autoresó 
traductores, salva la facultad que 
el art. 86 de este Reglamento re
serva á los autores, castigándose 
con multa, que podrán imponerlos 
Gobernadores ó los Alcaldes donde 
aquellas Autoridades no residie
sen, la. omisión de cualquiera de 
estos requisitos^ los cuales se ob
servarán aun para las obras quo 
hubies’eu pasado al dominio públi
co, sin que tampoco puedan en nin
gún c^sp:raiJ4inci^r.aq.con solo los 
títulos genéricos de tragedia, dra
ma, comedia, zarzuela, saínete, fió 
de fiesta y otros.

Articulo 86.

La redáccion del cártel, en 10 
que cohcierne á una obra nueva, 
corresponde al autor ó autores 
quienes pueden impedir ó eX'gif 
que se publique su nombre antes 
del estreno.

Articulo 87 .

Las empresas no podrán haúer 
variaciones,, adiciones ni atajos e® 
el;texto de las obras sin penn'®*^ 
do los autores,.

Articulo 88,

La empresa no está obligada,^ 
menos que otra cosa se estipule»® 
emplear mas que los trajes y 1®^ 
decóracionés que el teatro pos®®' 
siempre qué unos y otras no s<í®“
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jnatranas al carácter distintivo é 
histórico de la obra.

ARTieuto 89.

Lns empresas tienen obligación 
dedar por lo menos tres represen
taciones consecutivas de una obra 
nueva, cuando esta no haya sido 
compbtamente rechazada por el 
público en la primera rep-resen- 
taeion.

ARTícuto 90.

Las empresas, pagarán á los pro
pietarios de obras dramáticas ó 
lírico-dramáticas ó á sus represen
tantes, una indemnización si se 
negasen á pduer en escena la obra 
nueva admitida, ó si no lo hiciesen 
en el tiempo convenido, salvo el 
caso de que habiendo entrado en 
turno riguroso no haya alcanzado 
eltb-mpo dentro de la temporada 
teatral para su repr:‘<entac on. Es
ta indemnizactoQ será de 250 pese
tas para las obras en Un acto;'500 
para las de dos, y 750 para las dé 
tres ó mas actos.

Articulo 91.

Los propietarios que retiren una 
obra nueva después de. admiti m 
dentro de la temporada teatral, 
faltando á las condiciones estiipu- 
ladas, quedarán sujetos á igual 
iúdemuizacion en favor de la em
presa, y á abonur el 4mporte de los 
gastos que la misma hubiese he
cho expresamente para powerla en 
escena^ prévia la correspondiente 
justificación. <

Las empresas de teatros y los 
propietarios de obras dramáticas.
ófflusicales quedan a'lemás sujetos 
reciprocamente a todas las respon- 
sabilidades'qúe resnlten de la falta i 
he cumplimiento de sus respecti- ¡ 
^03 contratos. ¡

Articulo 92.

El propietario de una obra drái- 
®'aiica ó musical ó su represent in- 1 
^e. podrá retiraría del teatro donde j 
®c'vjeeute cuando la empresa neje 
hiJ abonar' un sólo dia les de rechos , 
’Correspondientes. Si la obrá pérte- ; 
^ece a dos ó mas prvipietárif^, 'Cada 1 
lloó de ellos esto i á facultado paro i 
'^óptar esta determinaciioni su-' 
Mandos©- a 'lo que dispone él ;j

49 delà ley dé Propiedad tn- ;
■^'iiectual. ’

Articulo 93.

El autor de una obra literaria 
9’^»^ haya sillo representada en pú- 
^heo, y prohibía por completo y 
®û absoluto su ejecución por creer 
Í'^e se ofende su conciencia moral 
'^ P'dítica, indemnizará préviameo- 

»'l pfbptéía-rta de ella si la hu- 
'^3e enajenado, y a los coautores 
pf'*P*é(H ríos 81 lós hubiese.
^i la obra fuese musical, el au- !

tor de la música tiene además fa
cultad dé aplicar su música á otra 
obra.

Articulo 94.

Las disidencias de interés que 
se susciten entre los copropietarios 
do una obra dramática ó musical, 
respecto á las condicioues de su 
admisión y representación ó ejecu
ción en cada teatro ó local desti
nado á espectáculos públicos, se 
resedverán por mayoría de votos si 
los propietarios de la obra fuesen 
mas de dos; y si no excediesen de 
este número, se nombrará por am
bos propietarios un jurado, com- 
pU 'sto do cuatro literatos ó compo
sito! es do musica, y otro por la 
Autoridad gubf^ruativa, que tendrá 
el carácter de Presidente, los eua . 
les resolverán amigabivmeute el 
asunto. Cuando no se conforme al
guno de los propietarios con la 
opinion de la mayoría en el primer 
caso, O con la decision del jurado 
en el segundo, resolverán la cues-^ 
tion los Tribunales de justicia.

Artico Lo95.

Los casos fortuitos en que una 
empresa puede suspender sus con
tratos con acuerdo de la Autoridad 
son: 1.® Peste. 2.° Terremotos. 3.® 
Luto nacional. 4.^ Perturbaciones 
del orden público que obliguen á 
suspender las representaciones. 5.® 
La prohibición de una obra por ór- 
den de la Autoridád, ya sea por 
cansa de órden público ó por reso
lución de los Tribunales en lo que 
se refiere á la misma obra..

El incenilio ó ruina del edificio 
so consi ierará como icaso de fuerza 

■ muyor para la rescision de los con- 
tffcitOS.

CAPITULOlIÍ.

Z?e los derechos de repressnlacion de 
las o^ras dramáticas y musiciales.

' - ARTICá'LO06

l<o.s derechos de representación 
de la-’ oh as dramáticas y musica
les se considerarán como un depó
sito en poder de las empresas de 
teatros y espectáculos públicos, las 
cuales deben tenerlos diauamente 
á dispO'icion de sus propietarios ó 
represeutantes.

Cuando estos no los hayan fijado 
al conceder el permiso para la re
presen taúrnu' de dan obras, so ob
servará la siguiente'

TARIFA. , .
Qbras dramáticas originale.s en 

un neto, el 3 por lÓÓ.
Idem id:, id. eu dos actos, el 7 

por 100.
Idem id. id; en tres ó mas actos, 

el 10 por 100.
En Ias tres primeras representa- 

cioaes do estreno, el doble de estos 
de’’echo8.

Las refundiciones del teatro an

tiguo, los arreglos, imitaciones y 
traducciones devengarán la mitad 
de los mismos.

Articulo 97.

Los derechos de las obras lírico- 
dramáticas son iguales á los de las 
dramáticas originales, mitad para 
el libreto y mitad para la música; 
pero no habrá diferencia entre ori
ginales y traducciones.

Articulo ^8.

Las composiciones literarias de 
cierta extension, en prosa ó en verso 
cuya lectura se anuncie en los car
teles como parte integrante del 
espectáculo y no se refieran á la 
celebración de aniversarios y bene- 
ficio.s, devengan los mismos dere
chos fijados á las obras dramáticas 
originales en un acto.

Articulo 99.

Las óperas, los oratorios y obras 
análogas de poesía y música ori
ginales de autores españoles ó de 
extranjeros domiciliados en España 
devengarán los mismos derechos 
que las obras dramáticas originales, 
aunque el libreto sea traducido ó 
arreglado, distribuyéndose en la 
forma siguiente: dos terceras par
tes para el autor ó propietario de 
la música, y una tercera parte para 
el del libreto.

Articulo 100.

Las obras de música puramente 
instrumental que no sean del domi
nio público devengarán los dere
chos siguientes; por la ejecución 
de una gran sinfonía ó fantasía en 
tres ó más tiempos, el 3 por 100; 
por una overtura original, el 1 por 
100; por nn divertimiento de baile 
original en un acto del género es
pañol ó extranjero, el l por 100. 
Las demás clases de música ins
trumental ó de canto qué se ejecu
ten eu conciertos, circos ó bailes i 
públicos, así como los preludios, ' 
acompañamientos de melodraraasy ; 
canciones sueltas, se considerarán ; 
para el pago de los derechos de 
propiedad, si no se ha convenido ; 
un tanto alzado, según su impor- ! 
lancia artística y dimensiones con 
relación á la anterior tarifa. ¡

Articolp 101.

La ejecución de las obras musi
cales en funciones religiosas, en ’ 
actos militares, en serenatas y! 
solemnidades civiles á que el pú- ' 

. blico pueda asistir gratuitamente, í 
estará libre del pago de derechos 1 
de propiedad pero no podrán eje
cutarse sino con permiso del pro- 1 
pietario y en la forma que este las 
haya publicado, quedando sujetos 
los contraventoresá las penas esta- * 
blecidas en el Código penal, según ’’

lo dispuesto en el art, 25 de la ley 
de Propiedad intelectual, y á la 
indemnización correspoadiente.

Articulo 102.

El tanto por 100 que han de per
cibir los propietarios de obras dra
máticas ó musicales se exigirá 
sobre el total producto de cada re
presentación, incluso el abono y el 
aumento de precios en la contadu
ría ó en el despacho, cualquiera 
que sea su forma, sin tornar en 
cuenta ningún arreglo ó convenio 
particular que las empresas puedan 
hacer vendiendo billetes á precios 
menores que los anunciados al pú
blico en general.

Se exceptúa la rebaja que las 
empresas conceden á los abonados.

Articulo 103.

Los propietarios de obras dramá
ticas ó musicales podrán fijar, en 
vez del tanto por 100, una cantidad 
alzada por derecho de cada repre
sentación en los teatros que lo es
timen conveniente.

Articulo 104.

Los Gobernadores de provincia, 
y los Alcaldes donde aquellos no 
residiesen, además de lo que dis
pone el art. 49 de la Ley y como na
tural consecuencia del mismo, de
cretarán, á instancia del interesado, 
el depósito del producto de las 
entradas para el pago de los atra
sos que adeuda una empresa por 
derechos de propiedad de obras, 
despues de satisfechos los corres
pondientes à los propietarios de 
las obras que en cada noche se 
ejecuten.

Articulo 105.

El autor de una obra dramática 
ú ’musical tiene derecho á exigir 
gratis dos asientos de primer órden 
cada vez que la obra se represente; 
pero no podrá reclamar más loca
lidades, aunque la obra esté escrita 
en colaboración por dos ó más 
autores. El dia del estreno de su 
obra disfrutará además un palco de 
primera clase con seis entradas ó 
seis asientos de primer órden.

Articulo 106.

, Todas las empresas llevarán un 
libro foliado y marcado en cada 
una de sus hojas con el sello del 
Gobierno civil, ó el de la Alcaldía 
donde no resida el Gobernador, que 
se titulará Lióro de entradas, y en 
él harán constar el importe del 
abono y de lo que se recaude en 
cada noche de representación. Este 
libro podrá ser examinado por el 
propietario ó su representante, 
siempre que lo estimen conve
niente, cuando se ejecuten obras 
de su propiedad en los teatros en 
que so pague un tanto por 100 sobre 
el producto de entrada.
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Articulo 107.

Cualquiera inexactitud que se 
advierta en el Libro de entradas 
que deben llevar las empresas, se
gún el artículo anterior, en virtud 
de la cual se perjudique al propie
tario de obras literarias ó musicales 
en el percibo de los derechos de 
representación de las mismas, se 
considerará como una circunstan
cia agravante de defraudación.

Articulo 108.

Será obligación de la empresa 
entregar todas las noches al pro
pietario de una obra teatral ó á su 
representante nota autorizada por 
el Contador del teatro, en la que 
conste el total de la entrada que 
so haya recaudado, incluso el abo
no, quedando exceptuados de esta 
obligación aquellos teatros que pa
gan un tanto alzado por represen
tación.

Articulo 109.

Los propietarios de obras dramá
ticas ó musicales ó sus represen
tantes podrán tambien intervenir 
diariamento las cuentas de billetes 
vendieius en la contaduría y el 
despacho por medio de cuadernos 
talonarios, exeeptuándose de esta 
obligación los teatros que paguen 
por el tanto alzado de representa
ción.

Cuando los autores ó propietarios 
lo crean necesario, podrán marcar 
los billetes con un sollo especial 
para garantía de sus intereses.

Articulo 110.

En los teatros en que el derecho 
de representación consista en un 
tanto por 100 del producto de las 
entradas, podrán las empresas re
galar los billetes que consideren 
sobrantes, poniéndolo en conoci
miento de los propietarios- devias 
obras.

En tal caso no se contará el valor 
nominal de ellos para el efecto del 
pago de derechos.

. Articulo 111. ;

Los derechos de los coautores 
son iguales, cualquiera que sea la 
parte que hayan tomado en el pen
samiento fundamental ó en el 
desarrollo y redacción de la obra, 
salvo acuerdo en contrario.

Los mismos derechos correspon
den á los coautores de la música 
respecto á su composición.

Articulo 112.

Los autores ó propietarios del 
libreto y de la música de una obra 
lírico-dramática nueva establece
rán préviamente, y antes de su 
admisión .en un teatro, si el autor 
de la música puede imprimir ó gra
bar libremente la letra correspon
diente alas melodías, ó las condi

permitirlo exija elcioaes quo para 
del libreto.

Si no so pactase nada en contra
rio, el autor de la música puede 
imprimiría ó enajenaría sola ó jun
ta con la letra cantable correspon
diente.

Articulo 113.

En las obras dramáticas ó musi
cales que se ejecuten en público, 
la decoración y demás accesorios 
del material escénico no dan dere
cho á sus autores á ser considera
dos como colaboradores.

Articulo 114.

Los cafés- teatros, además de lo 
que previene la ley de Propiedad 
intelectual, están sujetos á las re
glas especiales de policía que se 
dicten para esta clase de estable
cimientos.

Articulo 115.

Están asimismo sujetos al pago 
de los derechos que los propietarios 
de las obras dramáticas ó musica
les ó sus representantes fijen al 
concederles el permiso especial 
que solicitarán préviamente.

Articulo 116.

No podrán eximirse del pago de 
los derechos de representación de 
las obras aunque el precio de en
trada esté comprendido en el con
sumo de los géneros que se expen
dan en el establecimiento.

Articulo 117.

Los liceos, casinos y sociedades 
de aficionados constituidos en’cual- 
qúiera forma en que medie contrí- 
buciou pecuniaria, ó sea el pago de 
una cantidad que periódicamente 
ó de una vez entreguen para el 
sostenimiento dedos mismos, que
dan sujetos á las prescripciones 
anteriores.

Cuando las funciones de dichas 
sociedades, se verifiquen en los tea
tros públicos, pagarán iguales de
rechos, á los fijados para dichos 
teatros, y se atendrán á todas las 
demás prescripciones que rigen 
para los mismos.

Articulo 118.

Los editores ó adihinistradores 
de obras dramáticas y musicales ó 
sus representantes son verdaderos 
apoderados de los propietarios de 
las obras cerca de las empresas 
teatrales y de las Autoridades 
locales, bastándoles para acreditar 
su personalidad el nombramiento ó 
declaración, de los propietarios ó 
administrador á quien representen. |

Estos editores o administradores,, 
como representantes de’ los pro
pietarios, darán ó negarán á las 1

empresas el consentimiento para 
la representación de las obras. 
Harán conocer la tarifa de los dere
chos de representación de las mis
mas en cada teatro. Podrán pedir 
á la Autoridad competente la sus
pensión ó la garantía de que habla 
el art.'49 de la Ley,

Corresponde á los mismos cuidar 
de que en dos carteles se fije exac
tamente el título de las obras y los 
nombres de los autores; intervenir 
las entradas de todo género y los 
libros de contabilidad; percibir los 
derechos que corresponden á los 
propietarios de obras dramáticas ó 
líricas, no sólo en los teatros pú
blicos, sino tambien en los cafés- 
teatros, liceos, casinos y sociedades 
de aficionados constituidos en cual
quier forma en que medie contri
bución pecuniaria.

Gozarán en los teatros ó salas 
destinadas á espectáculos públicos 
de las mismas preeminencias, ven
tajas y derechos de los autores y 
propietarios, donde estos no resi
diesen; pero sólo tendrán derecho 
en cada teatro á un asiento de pri
mer órden gratis aunque se repre
senten en una misma noche dos ó 
más obras del repertorio que admi
nistran.

Exigirán, por último, el exacto 
cumplimiento de la ley de Propie
dad intelectual y de los reglamen
tos de teatros.

Articulo 119.

LosGobernadores civiles, y donde 
estos no residieren ..los Alcaldes, 
decidirán sobre todas las cuestiones 
que sé áÚScíten sobre la aplicación 
de esté Reglamento entro las em
presas de espectáculos públicos y 
los autores, actores, artistas y de
pendientes de los mismos, cuyos 
acuerdos serán ejecutados sin per
juicio de las reclamaciones ulte
riores.

Madrid 3 de Setiembre de 1880.
—Aprobado por S. M.—Lasala.

ANUNCIOS PARTICULARES.

Uuloo almaéeu ea Castilla de 
pesas y medidas contrastadas.

A precio de fábrica.

Medidas de /toja de ¿aiapara líquidos

S.érie: decálitro al centilitro 10 me
didas, 106 rs.

Íd. medio decálitro á id. 9 id. 60.
Id. doble litro á id. 8 id. 26.

Id, litro á id. 7 id. 19.
Id. medio litro á id. 6 id. 15.
Medidas sueltas: decálitro 46 reales' 

medio decálitro, 34; doble litro, 7.
Medidas de onadera para granos y 

¿egumbres.
Série: doble decálitro al medio deci- 

litro, 9 medidas, 110 rs.
Id. decálitro al id. id. 8 id 74.
Id. medio id. al id, id 7 id. 52.
Id. doble litro al id. id. 6 id. 36,
Medidas sueltas: medio hectólitro,80 

rs. doble decálitro, 36; decálitro, 22: 
medio decálitro. 16.
Pesas de latón con zócalo de nadera.

Série: 5 gramos subdivididos, 5 rs 
Id. 100 id. id. 6.
Id. 200 id. id. 7.
Id. 300 id. id. 8.
Id. 500 id- id. 10.
Id. 1000 id id.15.
Id. 2000 id. id. 24.
Subdivisiones del gramo al centi

gramo, 10.
Id. del gramo al miligramo, 20.

En cajas con tapadera.
Série: lOOO gramos, kilo, subdividi

dos, 32 rs.
Id. 2000. id. 2 kilos, id. 44.

Medidas lineales.
Metro de madera pulimentada, divi

dido en centímetros, 5 rs.
Medio metro id. id. id. 3.
Metros de latón, sencillos, parafijoJ 

en mostrador, 14.
Id. de id. dobles id. id. 18.
Decámetros con agujas, para agri- 

mensore8,36.

Pomanas.
De 50 kilos, pilón latón, 80 rs. de 

hierro. 70.
De 100 id. id. id. 130 id. de id, 120.
De 150 id. id. id. 160 id. de id. 150. 
De 200 id. id. id. 180 id. de id. 170.
M. DIEZ Y DIEZ, calle del 20 de 

Febrero, uúm. 6, almacén de máquinas 
agrícolas vitL vinícolas y: vino del pago 
Fuente-La Mona. Valladolid.

EL NOMENCLÁTOR 
DELA

PROVINCIA DE VALLADOLID.

Entre otros datos de interés á 
las Corporaciones y particulares 
.comprende, la division de. Dis
tritos para elección de Diputados 
á Cortes y provinciales, se halla 
de venta en el kiosco de DoU 
Fabian Delgado, Acera de San 
Francisco, y principales libren»® 
de la Capital, á 2 pesetas eje.d* 
piar.

El dia 15 de Setiembre desap»' 
réció del pueblo de Valdenebro, p® 
buche de quince meses, alzada en* 
co cuartas, pelo negro, ojos y hod* 
co blanco, el que sepa de su pa^r 
dero avisará á su dueño, Ignacio 
Gutiérrez, en dicho pueblo.

VALLADOLID:
Imprenta de Lúeas Garrido.

Obra,8,
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